
Núm. 103. Miércoles 23 de DidemBre.dc 1840. 4 i 5 

— I . : 

ir:-.- . Se inJcríte ê ú « l a xíiiásd 'v' 
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^ ú 'o^/Cj¿?fíÍi/¿ V?¿fe/ 'A 'Cisma U VieW. 
" 1V:Í?1 'Excinp.:$rrjSecretííi0 'de .Estado y .del Des» 
^ 'ipacbo^ :GM«rnisme..dice-Jó^iie sigue. / •'- '•>> 
^ j, : >?L*̂  R^«D¿U.p.rov>5Íon9ldel Reino se h* Kr« 
^ jridA ^¡/'¡¿Ir^í^h^ecreto yguieot'e: • • < { . 

-•jÁÍ-i apllcficieo d<l convenio-de Vergaca dió lu
gar ,á varias dudas y consukas sobre casos que ívo 

^ podian pteveírse ni debían especificarse un do-
^ f urpento liiqitado á establecer bases generales. 'Se 
^ resoivieroo -desde luego, por el G o b i e w ^ , * 
A dtda que «c'jjcesenraro.o varios de estos caso»' gue 
A ^ran puoco>du'4oŝ s; ñ a s no. podía suceder lo mis-
_ jno cpifl.otrpsique;ftxigiatí:.ún maduro «jrároen, y 

daban lugar ¡4 ¡medidas iropoifanifs. Deseando pues 
A la Regencia .pfAv«ional proceder en esta parte coa 
A 1̂  luaia .de datos, y; conocimientos indispensables 
A para que el'referido convenio tenga el debido cura-
A plimiento que reclama la justicia y la misma solem-, 
A pidad. patriótica de un acto que íantps bienés ha 
A producido, á la Nacipn» evitando de este modo to-
A dos los perjuicios que se podían seguir de lo con

trario,, después de Ijpber oido sobre este delicado 
.asunto al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

^ y posteriormente al General en gefe de Jos Ejérci-
A tos teunidos, que bao manifestado extensamente su 
* opíniob sobre los diferentes puntos consultados, ha 
* tenido á bien la misma Regencia, á nombre de 
m nuestra augusta Reina Doña Isabel I I , decretar lo 
m siguiente: 

Articulo I . * Desde el día 31 de Agosto de 
1839 se consideran incorporados en las carreras y 

* clases k que respectivamente correspondían en di-
* cho día los individuos comprendidos en el conve-
* ñio celebrado y ratificado cóü la misma fecha en 
* Verga ra por el Capitán general del Ejército D . 
m Ealdomero Espartero., Duque de la Victoria, y el 
4t Teniente general D . Rafael Marottf, Conde de Ca-

, ^ sn-Maroto. •. r ' 

Aft. a.0 En'consecuencia *de ta. declaración 
«onteoida en el articulo anterior, st procederá in-
medíatafriente á revalidar « O la citada fecha de 31 
(}euAgosto de r&3P los titúios, despachos, diplo-
ioas.có :nombramicntóS equivalentes del empleo y 
grado, que «bteqiao, y de la3rdecoraciones~ de que' 
«staban en posesión los indicados Individuos en el 
expresado dia 31 de Agosto, con tal que se hallen 

-comprendidos <a las listas nominaks pasadas a i 
Gobierno por el Teniente general Conde de Casa-
Maroto, en cumplimiento del art. 2.* del conve
nio, ó hayan sido admitidos á los beneficios del 
f&jsiop. por Reales resoluciones especiales, debien-

- ¿v*» ^«Dcelarse lodos los -eijiinciados docuroectoi 
originales. ' 
* Art. 3* Para el abono de los'servicios que los 
interesados hayan prestado en cualquier tiempo al 
Gobierno legítimo, asi como'para la declaración 
de. sus derechos al .reemplazo,"' colocación se t iva,1 
Cesantías, retiros, jubilaciones, viudedades ú otra 
cualquiera ventaja qul pueda1 corresponderles en 
virtiid del convfcnio,' se observarán las leyes, re
glamentos y Reales órdenes <jue rigen por regla 
general para los demás empleados según.los respec
tivos casos y situaciones. • 

Art. 4.* Serán clasificados: 1 * por el Tribu-' 
nal Supremo de Guerra y Marina los Generales y 
Brigadieres y los ministros y dependientes del ra
teo de Justicia militar; y por la Junta de Inspec-' 
tores los demás individuos -de todas clases com
prendidos en el convenio que-correspondan al Mi
nisterio de la Guerra: 3.* por.la Junta del Almi
rantazgo todos los que pertenezcan al Ministerio 
de Marina; y 3.° por una Comisión mista com
puesta de personas que nombrarán dê coraun acuer
do los Ministros de Estado., Hacienda, Gracia y 
Justicia y Gobernación, los que respectivamente 
dependan de los mismos. 

Art. g.' Las eorporationes expresadas en el 
artículo aoterior ptocederán con toda actividad al 
desempeño del encargo que Se les confia, arreglán
dose exactamente á lo dispyesto en el frésente de-



trtto y i l u ¡nstruMMOtf que al efecto te apro
barán y circularán por cada Mitmrerio, á cuyo 
fin quedan autorizados para pedir las aclaracione* 
6 informes que se necesiten á las Autoridades 6 
personas que tengan por convenient^-etfn quienes, 
como igualmente entre si , se entenderán directa-, 
mente para asegurar el mas prontb y acertado des
pacho de estos asuntos, remitiendo en seguida los 
expedientes con su dictánen á ios Mitrnterios res
pectivos para la ulterior y definitiva resolución. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda. = E l Duque de la Victoria, Presi
dente. = Dado en Palacio í $ de Diciembre de 
1840. 

De órdeo de la Regencia lo traslado i V . 
atoapañándole ejemplares del preinserto de
creto é igual nómero de la Instrucción aprobada 
coa esta oiisma fecha, y i que se refiere el arti
culo 5.° del miinro, para su inteligencia y demás 
«fectos correspondientes. Dios guarde i V . mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1840.? 

Y lo transcribo á V . S. con inclusión de uno 
de los ejemplares de la citada Instrucción con e l 
propio objeto y á fin de que disponga se inserte 
en el Boletín oficia) de esa Provincia para' su pu
blicidad. Dios guarde á V . S. muchos afios. Valla* 
dolid 19 dé Diciembre de 1840—José Carratalá. 
Z z S r . Comandante general d j la Provincia de León. 

loafaese. ZZ Perex. 

IfllUSTBftXO D E L A GUERRA.«CIRCULAR, 

I N S T R U C C I O N . ? 

Para la «as puntual y fácil ejecución de lo dis
puesto en el decreto de la Regencia provisional del 
Remo de esta misma fecha,-relativo i la clasifica
ción definitiva de ios iodif jduos de todas clases 
comprendidos en el convenio de Vergara; y en con
secuencia de lo indicado en el articulo 4.0 del c i 
tado decreto, ha tenido i bien la propia Regencia 
resolver que por lo tocante i los Generales, Gefes, 
Oficiales y demás dependientes del Ministerio de la 
Guerra se observen las regias siguientes: 

1/ ¿ L o s Generales y Brigadieres y los tainis-
tros y dependientes del ramo de justicia militar, 
cualqaiera que sea el punto y situación en que se 
encoeatren, remitirán al Secretario del Tribunal 
supremo de Guerra y Marina las instancias en que 
se liciten la revalidación de los empleos, grados ó 
condecoraciones que disfrutaban el dia 31 de Agos
to de 1839, y. lo mismo verificarán los demás in
dividuos de todas clases que correspondan al Mi
nisterio de la Guerra y deben ser clasificados por 
la Junta de Inspectores, dirigiendo estos áltimos 
dichas instancias por el conducto de ordenanza al 
Inspector, Director general ó Ge fe superior del 
arma. Cuerpo 6 instituto á que pertenezcan. 

a.* nPara evitar dudas sobre el cuno que de-

S í 

batí seguir las solicitudes da los Militares que coa 
arreglo al articulo 5.0 del citado decreto han de ser 
clasificados por la Junta de Inspectores, se declara 
que todos los que pertenezcan ¿ Cuerpos ó institu
tos montados deben dirigir sus instancias por el con
ducto regular al Inspector general de caballería; 
los de Cuerpos 6 institutos no ¿hontados al de in
fantería; los de Hacienda militar al Intendente ge
neral; los de-Sanidad militar á Ja Junta directiva 
de este Cuerpo, y los Capellanes al M. R. Patriar-
ca , Vicario general de los Ejércitos. 

3.* »»A las solicitudes indicadas en las dos re
glas anteriores se acompañarán los documentos, f 
observarán al formularlas las'prevenciones que i 

.continuación se expresan: . ' w " . 7.'; 
1* »»Los títulos, despachos ó diplomas origi

nales en cuya virtud hayan obtenido al servicio da' 
D . Carlos todos los empleos, grados y condecora
ciones de que estaban en posesión el citado dia del 
convenio, remitiendo igualmente la hoja de sus ser
vicios, si la tuviesen. 

3 / » E n el caso de 00 haVcr .recibido titulo 6 
despacho, remitirán original la órdeo 6 documen
to equivalente por el cual hayan obtenido el em
pleo ó grado, acreditando al propia tiempo y efe 
debida forma que el Gefe superior1'por quien lea 
haya sido concedida ó comunicada la gracia, está'¿ 
ba autorizado por el titulado Gobierno de D. Car 
los para hacer esta especie de concesiones ó comü* 
nicadones, y qtje en virtud de ellas ejercieron loi 
correspondientes empleos, 6 cstuvierob en posesión 
de Jo* grados, "? ' V ' "•• 
• 3.' n Los que antes bubieséó servido al Gobier-* 
ao legítimo, bastará para probar estos servicios 
que remitan copia legalizada de los .'títulos, despa
chos ó diplomas que por. aquel se les hubiesen ex
pedido, sin perjuicio de cumplir cuanto se prevíe-
oe en las dos reglas anteriores .con respecto i l o i 
de los empleos, grados y coódecdrtciones que ha
yan obtenido de D« Cárlbs. v 7 

4 / »»Todos los comprobantes indicados en las 
reglas precedentes se presentarán -numerados bajo 
una carpeta. firmada por «1 interesado, en que 
ademas de mencionarlos por sü órden, se hará una 
ligera reseña del punto y situación en que se eo~ 
contrabatí cuando entró al servicio de D. Cários,' 
y todas las demás indicacione* que puedan condu
cir á la mayor claridad y rapidez en la instruccioa 
de su expediente respectivo. E l duplicado de esta 
carpeta, autorizado por el Gefe que deba dar cur
so á ia solicitud, quedará en poder del interesado 
para que Je sirva' de resguardo. 

5.* "Los Cadetes y Sargentos que deseen con
tinuar sirviendo, y los demás'empleados subalter
nos de administración, ó de cualquiera otro ramo, 
correspondiente al Ministerio de la Guerra,'cuyos 
destinos no sean de Real nombramiento, se arre
glarán, para pedir su colocación^ á las prevencio
nes anteriores, según la naturaleza de sus claies, 
dirigiendo al efecto sus solicitudes los primeros 4 



lo* Irfoectoref de las srin«,.jt,JOí otroi «I Xoteti-
dcótc general 6 a) Gefc supjürlóf ílel Cuerpo 6 Ini-
»;-lt'f> ? que respectivamente^¿rteDezcan, en Ja 
formi ¡n tica da en la regla I * ' - - •' -

4.* »t Se exceptúan de promover ías instancias 
y cumplir las demás formalidades'arriba enuncia
das )os"Generales, Gefes, Oficiales y deltas em
pleados militares que han solicitado ya su revali
dación con arreglo á Ja ReaJ órden de 4 de Febr«-
TQ Dhimo,* los cuales ónícamente deberán remitir 
«ual^uier documento, dato ó aclaración qué no ha
yan acompañado á sus solichqdes y sean 'necesa
rios para completar los antecedentes que se exigen 
por la^regla ameriof- ^ '"• '•> 

••: «Instriírdí^-pbr el Insjpector, Dfríctor 6 
Ge fe superior ¿quien tocare'el oportuno expedien
te de cada Individuo de los qüe-i tenor de la re
gia 1/ deben lólicitar la revalidación por su con
ducto, lo pasará con sü infohnt á la junta gene-
Tal de InspectoresY donde fñrlvtas las diligencias , 
iodíspensables se fijará-el empíeo^' grado y conde
coración que haya acreditado}*! Redamante, con 
expresión del arma, cuerpo é insfftufo á que Beba 
•©rmpooder , teniendo presente para esta clasifi
cación la identidad ó la analg ía de los diferentes 
institutos y servicios que se-iiallajen establecidos 
«o las f«er«as de D. Carlos doto Jos qne existen ó 
Iwyao «xiMido. bajo él Gobierno kgititni», á fio 
de que se declaren tos derechos y situación de los 
interesados en perfecta eonfoHBfrfad con los de rus 
elaser respectivas ó análogts&M nftmo modo pro
cederá el TribíHial supremo dé Guerra y' Marina 
con respectó á los Generales, 'Brigadieres, minls-
tros y dependientes del ramo- de justicia militar, 
cuya clasificación se le comete, por la misma regla 
a / de esta Insttuccioñ. i 
1 6.* :»»En el caso de ofrecér duda fundada la 

revalidación de empleo, grado ó condecoración qué 
reclame alguno de los comprendidos en el conve
nio, no ke entorpecerá por <sto la instrucción y 
curso de su expediente en los términos que pres
cribe la regla anterior, ni la expedición consiguien
te del despacho, títu/o_6 diploma con respecto i 
cóaiquiér otro empleo grado.^S^condecoración á que 
ácrediie tener derecho, sin perjuicio de mejorar 

x̂ sta declaración cuando justifique conptetamentt 
su reclamación; á cuyo fin se le concederá un 
tiempo proporcionado que propondrá la Junta Ac 
Inspectores, atendidas las circunstaneus; y en e í 
concepto de ipie si obtuviese despacho ó titulo de 
emplio 6 grado superior, se recogerá el que an-

4 teriormente haya recibido. 
7* »»A medida que el Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina y la Junta de Inspectores termi; 
nen el expediente.de éada individuo, conforme ( 
lo indicado en la regla anterior, lo remitirá á l i 
Secretaría de Estado y del Desatibo de la Guerra, 
para que dando cuenta á la Regencia provisional' 
del Reino se extiendan tiit correspondientes d«spa' 
chos, títulos 6 diplomas; teaieodo entendido: , 

4'? 
i . ' «Que lolameote se txptdú i & cada intere

sado el Rcal despacho d titulo del empleo y gra
do superior que se le revalide ̂ arreglándose dichos 
documentos á la siguiente fórmula: «Dofia Isabel 
11 &c. , y en su Real nombre la Regencia provi
sional del Reino.'Por cuanto en consecuencia del 
decreto de la misma de 5 de Diciembre de 1840 
ha tenido á bien declarar el empleo ó grado de T , 
á D. F . con la antigüedad de 31 de Agosto de 
1839. Por tanto &e." 

3.* «Que con la propia fórmula se han de te-
validar los títulos 6 diplomas de las cruces 6 Con
decoraciones, limitando la revalidación á las que 
se hallen legitameme establecidas, y en el concep, 
to de que si alguna de ellas carece de juicio pr¿. ' 
vio 4 d« otro fcualquier requisito que exija $u Re
glamento ó estatuto respectivo, se expresará en el 
titulo ó diploma que la Regencia á nombre de S. 
M . dispensa la falta que existiera para este solo 
efecto. 

3 * wY por éltimo, que los Gefes y Oficiales 
que en las filas de Don Cárlos pertenecieron á los 
Cuerpos de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor, 
se les expedirán 'los despachos de los empleos 6 
grados que acrediten con designación á las armas 
de Infantería, Caballería ó á otro instituto á que 
anteriormente perteneciesen, sin perjuicio de que 
puedan optar á su admisión en dichos Cuerpos su
jetándose á seguir los estudios, sufrir los exáme
nes, 4 ingresar en la clase y lugar que les cor
responda, según las reglas generales establecidas 

!para estoi Cnerpos en que el ascenso es por esca
la de rigorosa antigüedad. Los procedentes de lo» 
mismos Cuerpos facultativos del Ejército nacional 
Volverán desde luego á ingresar en ellos como su
pernumerarios con los empleos que en sus esca
las respectivas les hayan correspondido, descon-

"táodoles no obstante para graduar su antigüedad 
en dichas escalas el tiempo que han permanecido 
ai servicio de D. Cárlos, que conforme á lo pre
venido por puntó general en la regla 9.* se Ies con
sidera como retirados voluntariamente, expidién
doseles también para el mencionado ingreso en los 
Cuerpos facultativos los eorrepondientes despachos* 
' B.* ' »Cuando se trate de empleos ó gracias que 
no exijan Real título, los Inspectores, Directore* 
6 Gefes Superiores del Arma, Cuerpo 6 Instituto 
i que pertcnexcan, después de Instruir en forma «t 
oportuno expediente lo remitirán desde luego al 
Ministerio de la Guerra á fin de que la Regencia 
apruebe, si lo tieoe á bien, ta clasificación que ha
yas hecho, y mande se expida el correspoadienta 
nombramiento en (os casos que haya lugar por Ja 
autoridad á quien corresponda. 

9'.* y » Luego que se halle concluida la revalida
ción de cada General, Brigadier, ministro ó de
pendiente del ramo de justicia militar, la Regencia 

^provisional del Reino fijará la situación en que de- / 
I b a considerársele y el sueldo que ta ella le corres-^ 
\ o o ¿ d a ; y en cuanto á los Gefes, Oécklea y domaa 
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4 i B 
empleado*, el Inspector,-Director 6 Gefciuperior 
•del arma, Cuerpo 6 instituto ^ que: peiteoezcao, 
Jes dará Entrada-en Ja escala: generfil .¡feapéítiya, 
íforJriándotaiübo^ade servicios conari¿glo;ijasb»sei 
Arriba prefijadáí; tn el concepto de (jue já to.dos ios 
individuos .que se rclasifíquen se; les contarád tiem-
ípo que no hubiesen servido al Gobierno legUiino 
.como si hubiesen estado retirados v.oluntarianJentc, 
«ñas.para .que conste en forma «u carrera, j<.ano-
Jarán las fechas simples de los empleos «¡ue hayan 
obtenido ihferiores al que se Jes hubiese revalidado. 

- I O . . «Siempte que para tuceder en el fpandoó 
con cualquier otro objeto del servicio deba deter
minarse la precedencia etitr* individuos jlejin i í ¡»-
IBO empleó 6 gíadp por. la amigifedad.de-ios gra
do* t> ampíeos anteriores,- « , aplicará regla es
tablecida por .punto general tttReal órdeji vigen
te, según Ja cual los que tengan. Reales gíeapachos 
deben coniiderarse mas antiguos«qué los-que solo 
acrediten por Reales órdenes 6 nombramientos, es
peciales los referidos empleps -y gtados. v \ .» ^ 
;. I I . .»»La revalidación de Jos retiros, jubilacio-
pes, cesantías ó otra cualesquiera situación pasiva 
de que estuviesen ed posesión.los comprendidos en 
pl convenio «1 dia 31 de ¿Ago?tQ de 1839, se veri
ficará por Jos tnismos trámites $ue quedan estable 
cidos para la de los empleo», grados y condecora
ciones, sujetándose la declaración de sueldos y de
más derechos que puedan, corresponder á los inte
resados £ lo dispuesto en la presente Instrucción, 
y á las leyes, Reglamentos, y.Reales órdenes que 
rigen sobre las enunciadas situaciones. 

t a . wPara.revalidar.los retiros y premios or
dinarios en ia clase de.tropa, se procederá por los 
Inspectores y Directores generales de las armas'4* 
una manera análoga á la.que'jgueda establecida pa- , 
ra los Oficiales, haciendo por sí.la clasificación ¿te 
Jos derechos y proponiendo directamente al Minis
terio de la Guerra, lo que corresponda á tenor de 
los Reglamentos.vigentes. , 
. 1 3 . » Los que, deseen disfrutar desde Juego sos 

tetiros,. licencias.'..ilimitadas ó. absolutas, jas pedi
rán,, si ya no "Jo hubiesen ;hechoj;al propio tiem
po que SQÜcifep la revalidación en instancia re
parada, que .cursarán sin. demora con su informe 
los Inspectores, Directores 6 Gefes superiorescór-
respnndientes, á fin de que los recurrentes puedan 
obtener aquella gracia sin necesidad de esperar, pe
ro con sujeccion á lo que resulte de su clasificación 
cjefinitiva, expidiéndoles en canto los enunciados 
Gcfcs el oportpno permiso para que pasen á los 
puntos que ^lijan, como se verifica por regia gene
ral con los Gefes y Oficiales que solicitan su Re
tiro. •; 
. 14. , »Todas las regfes y disposiciones anféfió-

res se entienden sin perjuicio de lo qvi« se Kfja 
resuelto ya por Reales órdenes especiales con res
pecto á la situación, destinos y sueldos dt algunos 
individuos comprendidos en el cqnyeittp, los cua- 1 

^ f i í e b ^ ^ á f t W i e ^ astado, y goces, que se les ha-
•y4nL4j«Wad(»,h|ia«".iq»e S " " definitivamente cla-
ix(fadot-&fl.tfiiii&\o- *i decreto de-esta fecha y i 
lo que se establece i><V la.presente Instrucción, en 

'jcayo,'.<**o.:al comunicarles la revalidación de sus 
jynp.leos, gradps y condecoraciones, se les fijarán 
Jia^iiuacion-, haberes y demás que en su virtud les 
xjorrsspondari. K .1 " v • *•<••. 

. 1.5: f »>Finalwi:nte, la Regjencia provisional del 
^Reino quiere que la. clasificaron de que se trata se 
J-fllie.intersawnte ifermiaada por lo que hace i es-

: .te Ministerio de.-la Guerra el dia 1." de Abril del 
j»ró"xih)0 ano, de 1841, de .jnaoera que todos, lia» 
Militares comprendidos en el.^onvRnio puedan p*-

. jar .Ja,^ev|sta> copst)ir en las nóminas de Abril de 
184:1-en la clase/jr^ituacjofi quí i cada uno coc-
responda definitivamente; y ¿on este fio se sefia-
Ja el plazo improrogable de treinta dias cóatadq* 
desde la fecha' de eúa Instrucción- á los que se ba
jito dentro de. Jfk-'Pgnínsula, Ceuta ó Islas-Bajea
res, y de sesenta, á los que, estén: en otro cúal-r 
/juier punto, para que presenten sus solicitudes en 
Jps téripinps que quedan, prescritos, entendie'ndpso 
que rehunciaagsponráneamente á los .beneficio«:del 

' convenio todos los individuos que no dirijan sus 
instancias dentro del expresado plazo; concluido 
«J íua l , remitirán el Tribunal ŝupremo dé Gaer-
ra y Marina, Ips .Generales, en ge fe, Capitaneé, 
generales, Inspectores, Directores ¡y, Gefes aapel» 
rio res de las armas,1 Cuerpps, ó .institutos., miiita?* 
res,-una relación nominal de los que hayan sol id? " 
tado la revalidación por su conducto, sin cursar 

-por ningún motivo nuevas solicitudes."^ . ,-. ¿ 
Lo digo á.,y. de órden.de la Regencia pro?» 

visional del Reino, para su ^hteligencia, gPbierno 
y cumplimiento en la parte que Je toca'. Dios guár* 
de V . muchos,afips. Madrid 5 de Diciembre de 
1840,=Pedro Chacón. . v.-i 

Intendencia,de la. Frovf'ncia de Leo».. .. > 
^ ; •••• T- . ^ . . J 

• : Núm. 46a. , • 

, ;.Los.hijos y herederos de D. ¿ ¿ s o Noriega Depo- . 
•ItaHo de Rratai qué fu¿ de la eatinguida provincia de 
Villtfrabca del Bierao «n los tñoi de 1811 i Í ' S I I , se 
presentarlo eo t iU Intendencia en el término de quince 
días para hacerles saber una providencia del íribunaf 
mayor de. cuentas del Reino , en la inteligencia de 00* * 
si no lo.hicieren, lea parar* el perjuicio que 'h»ya lu-1 
gar. León 19 de Diciembre de 1840. = Iaqoierdo. 
-' Insiriese. :=P¿rea. * ' 

£ ' AGUABDIENTES. ; \ : t 

No habiendo aprfthaád^ el ietaaT eoipresarín de 
nía de aguardientes y 6cores las^proposíriones faechai 
el mes antrrior; ^a detcmiBadi» seiprcFĉ da á »Be'r» 

plasta dífmitiva qbeL^e .eiceutará jel jatvei 3i -W 
íenie i l ¿ t nueve de la ntauaná en la calle ooet* 

mero 5, donde se manifestar^ las condiciones. " l". 
j i 
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